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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1255 ORDEN de 8 de septiembre de 2005, por la que
se aprueban las bases reguladoras y se con-
vocan subvenciones genéricas destinadas a
los Ayuntamientos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para la adquisición de
determinados signos externos de identifica-
ción que configuran la apariencia externa de
las Policías Locales de Canarias y de medios
defensivos no inventariables.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Seguridad y Emergencias relativa a la necesidad
de convocar para el año 2005 subvenciones genéri-
cas destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la potenciación de las Po-
licías Locales de Canarias, vista la propuesta de la
Secretaría General Técnica, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las Policías Locales son institutos ar-
mados de naturaleza civil, con estructura y organi-
zación jerarquizada, que ejercen las funciones pre-
vistas en la legislación básica estatal, en la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, y en la Ley territorial 6/1997, de
4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de
Canarias.

En tal sentido las Policías Locales constituyen un
instrumento fundamental en las políticas públicas de
seguridad, de prevención, de calidad de vida y de con-
vivencia en el ámbito municipal, debiendo articularse
las iniciativas oportunas para que dispongan de los
instrumentos adecuados y de los recursos necesa-
rios para el ejercicio de sus funciones.

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias
pretende impulsar el ejercicio de las acciones auto-
nómicas, en el ámbito de la cooperación con los mu-
nicipios, favoreciendo la homogeneización y coor-
dinación de los diferentes Cuerpos de Policías Locales. 

Tercero.- De conformidad con lo anterior, y cons-
tituyendo la promoción de la homogenización de los
referidos signos de identificación y la coordinación
de las Policías Locales de Canarias uno de los pila-
res sobre los que ha de girar el ejercicio de las tareas
de coordinación estatutariamente atribuidas a esta Co-
munidad Autónoma, la Consejería de Presidencia y
Justicia considera prioritario proceder a la convoca-
toria de subvenciones genéricas y a la aprobación de
las bases reguladoras de las mismas, significándose
que en la vigente Ley de Presupuestos Generales de
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